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Área: Arquitectura 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

SUMINISTRO DE CARRETILLAS ELEVADORAS Y 

BARREDORAS  

 

EXPEDIENTE N.º: 167/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☒ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☐ CONTRATO DE SERVICIOS 

 

El contrato incluye tanto el suministro de los materiales objeto del mismo como su 

mantenimiento (a excepción de la barredora manual) en los términos indicados en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. La prestación principal, y la de mayor importe, es el suministro. 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 
Este contrato tiene por objeto el SUMINISTRO DE CARRETILLAS ELEVADORAS Y BARREDORAS 

- FREGADORAS para el almacén de Majadahonda y que precisa Canal de Isabel II S.A., M.P. 

para el correcto desempeño de las actividades de sus instalaciones. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, 

ambiental y de innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones 

objeto del contrato. 

 

Las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección 

ambiental, de acuerdo con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4 

respectivamente, del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 

contaminación aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. 

 
C. DIVISIÓN EN LOTES: 

 

☐ NO 

☒ SÍ 

Lote 1: Carretillas elevadoras 

Lote 2: Barredoras fregadoras 

 

Se ha dividido el contrato en dos lotes atendiendo al tipo de maquinaria y su uso. Los 

licitadores podrán presentar oferta a los dos lotes y ser adjudicatarios de ambos. 

 

No se ha dividido el contrato en lotes de suministro y de servicio ya que ello podría afectar 

a la correcta ejecución del contrato. En este sentido, el mantenimiento de los productos 

objeto del contrato debe ser prestado por el suministrador de los mismos, ya que es éste el 

que conoce las características técnicas de los productos objeto del contrato en detalle y, por 

tanto, quien puede garantizar su adecuado funcionamiento durante el plazo de duración del 
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contrato. Si el servicio de mantenimiento se contratara en lotes separados del suministro, 

sería necesario acudir al suministrador para que éste facilitara piezas, recambios e incluso 

asesoramiento para realizar las revisiones y reparaciones correspondientes. De conformidad 

con lo anterior, no procede la división en lotes de suministro y de servicio. 

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 

 

Cuatro (4) años a contar desde la fecha de formalización de los contratos. 
 
3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

  BASE IVA TOTAL 

Lote 1 170.000 € 35.700 €  205.700 € 

Lote 2 40.000 €  8.400 €  48.400 € 

TOTAL 210.000 € 44.100 € 254.100 € 

 
B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 

CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 210.000 € 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 210.000 € 

 
C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

Inversión:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  Elem. PEP 

U173000 236231 Y/236231/000462   
 

Línea Estratégica: 
 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Asegurar garantía de Suministro 
 ☐ LE07: Transparencia, buen gobierno y 

compromiso 

☐ 
LE02: Garantizar calidad agua de con-
sumo 

 ☐ LE08: Talento, compromiso y salud profe-
sionales 

☒ LE03: Fortalecer continuidad de servicio  ☐ LE09: Liderar innovación y desarrollo 

☐ 
LE04: Calidad ambiental y eficiencia 
energética. 

 ☐ LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la ges-
tión 

☐ 
LE05: Cooperación con municipios de 
Madrid 

 ☐ N/A: No Aplica 

☐ 
LE06: Compromiso y cercanía con usua-
rio 
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D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

Lote 01 2025 
 

170.000 € 170.000 € 

Lote 02 2025 
 

40.000 € 40.000 € 

TOTAL (S/ IVA)    0,00 210.000,00 € 210.000,00 € 

 
E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

 ☐ SI    ☒  NO  
 
F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 ☐ SI   ☒  NO  
 
4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

 

Canal de Isabel II S.A., M.P. necesita el material objeto del contrato para las tareas propias 

del Almacén central de Majadahonda, como la recepción de mercancías, almacenamiento, 

entrega y expedición de las mismas, así como la limpieza y mantenimiento del almacén. 

 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 

 

Al objeto de proveerse de los materiales necesarios para hacer frente a las citadas 

necesidades, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se dispone a licitar el contrato de suministro 

necesario para disponer de los medios que permitan llevar a cabo las tareas de recepción, 

almacenamiento y expedición de mercancías, así como la limpieza y mantenimiento de las 

instalaciones. 

 

La falta de contratación del presente contrato supondría la falta de medios necesarios para 

llevar a cabo dichas tareas, máxime por la modernización que se está llevando a cabo en el 

almacén y su nueva disposición. Por otro lado, el mal estado de las actuales máquinas, cuyo 

estado desde un punto de vista operativo carece de funcionalidad, supone continuas averías 

mecánicas, que implican largos periodos de reparación y un coste elevado, perdiendo así 

eficiencia en los trabajos para los que son necesarias. 

 

La idoneidad del contrato se corresponde con la causa del mismo, ya que Canal de Isabel II 

S.A., M.P. precisa los materiales objeto del contrato para el cumplimiento y el normal 

desempeño de las tareas del almacén. 
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B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 

El cálculo del valor estimado del contrato se ha obtenido realizando un análisis del mercado 

por el Área de Compras, así como con información obtenida en asistencia a ferias y 

exposiciones del sector. 

 

No existe un contrato precedente, por lo que no se cuenta con datos anteriores. 

 

En cuanto a los precios de los productos, se han fijado a precios de mercado realizando una 

media ponderada. Se trata de precios finales en los que está incluido el transporte y su 

mantenimiento (salvo para el caso de la barredora manual) durante la duración del contrato, 

así como cualquier otro gasto que pueda derivarse de la compra, a excepción del IVA, por lo 

que no han podido desglosarse los costes directos e indirectos.  

 
Lote 01: 

 

nº Descripción 
Nº 

Unidades 
IMPORTE UD. (IVA 

excluido)  
IMPORTE IVA 

excluido  

1 Carretilla eléctrica contrapesada 2  41.000 € 82.000,00 € 

2 Carretilla eléctrica retráctil 2 44.000 € 88.000,00 € 

TOTAL 170.000 € 
  

Lote 02: 
 

nº Descripción 
Nº 

Unidades 
IMPORTE UD. (IVA 

excluido)  
IMPORTE IVA 

excluido  

1 Barredora manual 1 1.000 € 1.000 € 

2 Barredora hombre a bordo 1 13.000 € 13.000 € 

3 Fregadora - Aspiradora 1 9.000 € 9.000 € 

4 
Fregadora � Aspiradora hombre a 
bordo 

1 17.000 € 17.000 € 

TOTAL 40.000 € 
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado�)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
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